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24495 ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, el perfeccionamiento de una cenrral
hortofrutícola de la «Frncticola Empordá Sociedad
Cooperativa Compañía Limitada», establecida en San
Pedro Pescador (Gerona), y se aproeba el correspon
diente proyecto técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la --
petición "formulada por la «Fructícola Empordá, Sociedad Coopera
tiva Compañía Limitada», (CIF: F-17üI5769) para perfeccionar
una central hortofrutícola establecida en San Pedro Pescador
(Gerona), acogiéndose a los beneficios previstos ~n el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto y Decreto 1951/1973, de 26 de julio,
(APA). Y demás disposiciones dietadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, el perfeccionamiento de referencia al amparo de
10 dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; excepto
el relativo a expropiación forzosa, que DO ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 14.970.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejerciCIO económico de
1987, programa 822-A. Comercialización. Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.994.000 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987.
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones' previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable-

1951/1973, de 26 de julio, (APA), y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria. el perfeccionamiento de referencia al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Decreto
1951(1973, de 26 de julio (APA).

_ Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y
en el apartado uno del artículo 8. ° del Dec~eto 2392/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa; excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferencia en la obtenCIón
de crédito oficial que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado. con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 12.053.365 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 2.410.673 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987.
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversion~s efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alim~ntarias. .

Seis.-Hacer saber que en caso de poslenor renunCIa a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del E~tado los terre":l0s o
instalaciones de la Empresa titular, por el Importe de dlChos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria. y se aprueba el proyecto definitivo
para perfeccionar una central hortofrutlcola estable
cida en Vilanova de Segriá (Lérida). promovido por la
Empresa «Cooperativa Frutera Segriá, Sociedad Coo
perativa Catalana Limitada», APA número 125.

Dma. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa Frutera Segriá, Sociedad
Cooperativa Catalana Limitada», APA número 125 (CIF:
P-25007469) para perfeccionar una central hortofruticola estable
cida en Vilanova de Segriá (Lérida), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Decreto

BOE núm. 261

Dma. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformIdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1.- para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 1 de octubre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria, y se aprueba el proyecto definitivo
para modificar una central hortofrutfco[a, en Cambri/s
(Tarragona). promovido por la Émpresa «Cooperativa
Agrícola y Caja Rural de Cambri/s, Sociedad Coope
rativa Catalana Limitada», APA número 133.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias.y Alimentarias, sobre la
petición formulada por la «Cooperativa Agrícola y Caja Rural de
Cambrils, Sociedad Cooperativa Catalana Limitada», APA número
133 (NlF: F-43011634) para modificar una central bortofrutícola
establecida en Cambri1s (Tarragona), acogiéndose a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA), y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agraria, la modificación de referencia. al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de a80sto, Y Decreto
1951/1973, de 26 de julio (APA).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y
en el apartado uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa;
solamente se ha solicitado la subvención.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de 9.189.964 pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, programa 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 1.837.992 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones O subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos .0
instalaciones de la Empresa titular, ~or el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonmdad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. .para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.


